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Sentencia que desecha la demanda interpuesta por el actor, al quedar sin materia la omisión de dar trámite 

al juicio ciudadano presentado por éste en contra del oficio TEEH/P/97/2018 emitido por el Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

El actor promueve el presente medio de impugnación contra la omisión del Tribunal responsable de no dar 

curso al juicio ciudadano en los términos previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios, es claro que 

a partir de los actos que realizó y acreditó el referido Tribunal, resulta inexistente la omisión alegada. Por 

tanto, lo procedente es desechar de plano la demanda de conformidad con los artículos 9, párrafo 3, de la 

Ley de Medios, en relación con el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la propia ley.  


